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1. Introducción

La ordenación forestal es la planificación de las actuaciones que se van a desarrollar en un monte, 
durante un plazo variable, para alcanzar los objetivos de su propietario y satisfacer, simultáneamente, 
las demandas de la sociedad.

Debe incidir sobre todos los elementos y recursos del sistema monte. Actividad multidimensional que 
combina aspectos ecológicos, económicos y sociales, con distintos niveles de vigencia (IGOMCAA’04).
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Tradición en ordenación de montes: reseña histórica 
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● ANTECEDENTES. ¿QUÉ SE HA HECHO EN EL MONTE?

● INVENTARIO. ¿QUÉ TENGO?: 

Toma de datos, conocimiento del monte.

● PLANIFICACIÓN:

– Objetivos. ¿A DÓNDE SE QUIERE LLEGAR?

– Plan General. ¿CÓMO SE QUIERE LLEGAR? Planificación estratégica a medio-largo 
plazo.

– Plan Especial. Planificación a corto plazo. Propuesta de actuaciones concretas.

Recoge la organización en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos 
forestales en un monte.

1. Introducción

1.1. Estructura y contenido de los instrumentos de ordenación forestal (IOF)
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Instrumento de
ordenación forestal (IOF)

Planificación

Gestión

 Control

Ejecución de lo planificado

Comparar lo planificado y lo ejecutado

Aprovechamientos

Actuaciones

Revisiones del IOF

Planes anuales

Conocimiento del territorio
Definición de objetivos y prioridades
Propuesta de actuaciones

2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible
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● Su aprobación implica que los usos, aprovechamientos y mejoras selvícolas 
planificados no necesitan autorización, sólo comunicación previa. 

● Incluye la planificación preventiva contra incendios forestales. 

● Simplifica y facilita la obtención la certificación de su gestión forestal sostenible.

● Prioridad en la obtención de subvenciones públicas.

● Beneficios fiscales:

– Exención del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles durante 15 años.

– Reducción del 75% de la base imponible del impuesto correspondiente en 
transmisiones “mortis causa” y en las donaciones “inter vivos”. 

– Las subvenciones obtenidas no se integrarán en la base imponible del IRPF, siempre 
que el periodo de producción medio sea igual o superior a 20 años.

2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible

2.1. Ventajas de contar con un instrumento de ordenación forestal (IOF)
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2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible

La certificación a través de un sistema de gestión es un proceso voluntario, realizado por una 
tercera parte independiente (entidad de certificación) y da lugar a una declaración escrita 
(certificado), que garantiza que la gestión realizada en el medio natural se hace de acuerdo a 
unos estándares (normas) que contemplan aspectos económicos, ecológicos y sociales.

2.2. Certificación forestal



La Junta de Andalucía ha apostado por certificar la 
gestión de sus montes desde el año 2004 y en la 
actualidad cuenta con una superficie total de 143.726 
ha certificadas.

Administra 2 Grupos de Certificación en Gestión 
Forestal Sostenible y Cadena de Custodia, uno por el 
esquema FSC y otro por el esquema PEFC: 

FSC  Forest Stewardship Council / Consejo de 
Administración Forestal

PEFC  Programme for Endorsement of Forest 
Certification Schemes / Programa para el 
Reconocimiento de Esquemas de Certificación 
Forestal

Productos certificados en cadena de custodia: 
MADERA y CORCHO

2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible

2.2. Certificación forestal





Certificación forestal de montes  del grupo de la Junta de Andalucía por PEFC:  83.292,37 ha

2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible
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Poyo Segura

 
Santiago Pontones

 
Jaén

 
Público

 
5.444,25

 
9

 
Las Malezas

 
Santiago Pontones

 
Jaén

 
Público

 
4.724,78

 
10

 
Bujaraiza

 
Hornos

 
Jaén

 
Público

 
1.599,79

 
11

 
Despeñaperros

 
Santa Elena

 
Jaén

 
Público

 
7.433,05

 
12

 
Los Propios y Paredejas

 
Hinojos

 
Huelva

 
Público

 
4.143,73

 
13

 
Las Majadas de Ronda y el Berrueco

 
Cortes de la frontera

 
Málaga

 
Público

 
3.984,66

 
14

 
El Chortal

 
Aldeaquemada

 
Jaén

 
Público

 
2.506,96

 

15

 
Coto Bayo y Dunas de Almonte 
Coto Flores
Coto Mazagón

 
Almonte 

Lucena del Puerto
Moguer

 

Huelva

 

Público

 
10.554,64
1.462,90
3.478,90

 
16

 
Montes de Benabarrá  Benarrabá

 
Málaga

 
Público

 
537,00

 
17

 
Montes de Gaucín

 
Gaucín

 
Málaga

 
Público

 
1.335,00

Nº Nombre de la UGF Término municipal Provincia Tipo de 
gestión

Superficie en 
hectáreas

 
1

 
Cuenca del Guadalmedina

 
Málaga

 
Málaga

 
Público

 
4.811,60

 
2

 
Dunas de Barbate

 
Barbate

 
Cádiz

 
Público

 
1.269,12

 
3

 
Monteras

 
Villanueva del Rey

 
Córdoba

 
Público

 
5.903,23

 
4

 
Caballeras

 
Espiel

 
Córdoba

 
Público

 
5.099,19

 
5

 
Torilejos

 
Hornachuelos

 
Córdoba

 
Público

 
8.706,21

 
6

 
Cumbres de Poyatos

 
Huesa

 
Jaén

 
Público

 
754,36

 
7

 
Desde Aguamula a Montero  Santiago-Pontones

 
Jaén

 
Público

 
9.552,98



2. La ordenación de montes como herramienta para la gestión forestal sostenible
Certificación forestal de montes  del grupo de la Junta de Andalucía:  FSC:  60.433,64 ha
 

 
Ayuntamiento de 
Cortes de la 
Frontera

 
El Robledal y 
La Sauceda

 
Cortes de la 
 Frontera

 
6.356,52

 
Orden Hospitalaria 
San juan de Dios

 
El Aljibe

 
Jerez de a  
Frontera

 
505,89

 
Navahondona

 
Cazorla  16.233,52

Cerro de 
Hinojares

Hinojares 647,95

Calar de Juana y 
Acebadillas

Peal de Becerro 4.109,55

Cerros del Pozo Pozo Alcón 3.391,77

Poyo de Santo
Domingo

Quesada  7.659,05
 

GM 
Guadahornillos
 
 
 

 La Iruela  6.803,14

Sto. Tomé y
Villacarrillo

2.568,08
 

Chilluévar 275,38

G.M Jimena de la 
Frontera

Jimena de la Frontera 3.529,24

GM Las Navas y
Otros

Almadén de la Plata 8.353,55
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3.1. Cifras (periodo 1995 – 2022; últimos 27 años)

Cerca de 970.000 hectáreas asociadas a 290 Proyectos / Planes técnicos de ordenación de montes 
bajo gestión de la Consejería (655 montes), incluidas las Revisiones.

https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR?path=
%2F09_PLANIFICACION%2F03_PLANES_ORD_MO
NTES%2F01_PROYECTO_ORD

233 carpetas de descarga disponibles a la fecha

Y:\09_PLANIFICACION\03_PLANES_ORD_MONTES\
01_PROYECTO_ORD

289 IOF disponibles en formato digital

3. Ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía

https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR?path=%2F09_PLANIFICACION%2F03_PLANES_ORD_MONTES%2F01_PROYECTO_ORD
https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR?path=%2F09_PLANIFICACION%2F03_PLANES_ORD_MONTES%2F01_PROYECTO_ORD
https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR?path=%2F09_PLANIFICACION%2F03_PLANES_ORD_MONTES%2F01_PROYECTO_ORD
file:///Y:/09_PLANIFICACION/03_PLANES_ORD_MONTES/01_PROYECTO_ORD
file:///Y:/09_PLANIFICACION/03_PLANES_ORD_MONTES/01_PROYECTO_ORD


Junta de Andalucía 14

3.1. Cifras (periodo 1995 – 2022; últimos 27 años)

¿EN QUÉ MONTES TRABAJAMOS? Montes bajo gestión de la CAGPyDS: 

• Comunidad Autónoma

• Ayuntamientos con Consorcio/Convenio

• Particulares con Consorcio/Convenio

• Otras entidades públicas con Consorcio/Convenio

¿QUIÉN ORDENA  LOS MONTES? Dirigidos por técnicos de la CAGPyDS:

● Principalmente, empresas privadas mediante licitaciones públicas

3. Ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía



Junta de Andalucía 15

3. Ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía

Fuente: Elaboración propia (2021)

3.2. Estado de las ordenaciones
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Fuente: Elaboración propia (2021)

3. Estado de la ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía

682.500 ha con IOF vigente
230 IOF – 607 montes

3.2. Estado de las ordenaciones
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Título Sup. (ha)

1ª Revisión de la Ordenación del grupo de montes "Despeñaperros" y monte "La Aliseda", Jaén 7.433,71

1ª Revisión de la Ordenación de los montes "El Chortal" y "Palanco y Herrerías", Jaén 4.585,70

1ª Revisión de la Ordenación del grupo de montes “Dehesa de Upa y Otras" (SE-10006-JA) en Cazalla de la Sierra, Sevilla 2.903,56

Ordenación de montes patrimoniales en el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla (“La Atalaya”, “Cerro del Hierro”, “Ribera del 
Huesna” y “Vía Verde Cerro del Hierro”)

1.123,75

Total: 16.046,72

3.3. Proyectos de ordenación actualmente en fase de finalización (AMAYA):

3. Estado de la ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía
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3.4. Proyectos de ordenación actualmente en fase de Revisión. Expediente 2016/00147/M:

“Servicio para la redacción de revisiones de proyectos y planes técnicos de ordenación de montes 
gestionados por la Consejería de medio ambiente y ordenación del territorio. 6 Lotes” (8.5.1. FEADER).

136.250 hectáreas/48 IOF

3. Estado de la ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía
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3.5. Proyectos de ordenación actualmente en fase de licitación. CONTR 2021/706281:

“Servicio para la redacción de revisiones de proyectos y planes técnicos de ordenación de montes 
gestionados por la Junta de Andalucía. 10 Lotes” (FMRR-NEXT GENERATION).

136.250 hectáreas

Revisa 55 IOF antiguos  / Elabora 5 IOF nuevos

3. Estado de la ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía
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Intervención 6881-4. Otras inversiones forestales no productivas: Selvicultura con objetivos 
ambientales

3.6. Previsión de inversiones en elaboración de IOF para montes gestionados por la J.A.:

Plan Estratégico de la PAC (PEPAC). Nuevo nuevo marco financiero de la UE 2023-2029, que incluye 
las ayudas al desarrollo rural. 

3. Estado de la ordenación de los montes gestionados por la Junta de Andalucía
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4. Estado de la ordenación de los montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

Montes de gestión ajena a la J.A.
Titularidad privada
Titularidad pública sin consorcio/convenio

Se estima la superficie forestal privada 
en 3,45 millones de hectáreas

17%  tiene IOF vigente
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4. Estado de la ordenación de los montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

Montes de gestión ajena a la J.A.
Titularidad privada
Titularidad pública sin consorcio/convenio

Se estima la superficie forestal privada 
en 3,45 millones de hectáreas

17%  tiene IOF vigente
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4. Estado de la ordenación de los montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

Intervención 6881-4. Otras inversiones forestales no productivas: Selvicultura con objetivos 
ambientales

4.1. Inversiones en elaboración de IOF para montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía:

Plan Estratégico de la PAC (PEPAC). Nuevo nuevo marco financiero de la UE 2023-2029, que incluye 
las ayudas al desarrollo rural. Previsión de inversiones:
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5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

Aprobación IGOMCAA 2004
26 de enero de 2004

Instrucciones para la gestión 
integral de los montes andaluces
Ordenadas más de 1.200.000 ha 

Redactados más de 1.230 IOF

     2004 – 2022
Uso de nuevas tecnologías

Nuevos planteamientos 
conceptuales

Tipologías de IOF más sencillos

Aprobación IGOMCAA 2022
13 de mayo de 2022

Elaboración se ha llevado a cabo con el 
mayor consenso posible, garantizando la 

máxima participación del sector

2 3

2004 20222018 2021

1

5.1. Antecedentes
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1) Proyecto de ordenación de montes (POM).  Obligatorio para montes de titularidad pública de 
superficie igual o mayor a  400 ha. 

2) Plan técnico. Dirigido a montes privados y a los públicos con superficie inferior a 400 ha. Dentro 
de esta categoría se diferencian tres modelos:

5.2. Tipos de instrumentos de ordenación forestal (IOF)

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

a) Plan técnico de ordenación de montes (PTOM): formato de escritura libre.

b) Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS): formulario de formato normalizado. Montes 
de superficie de hasta 400 hectáreas. 

c) Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): consiste en un conjunto de indicaciones y 
prescripciones técnicas establecidas para un tipo de monte, de aplicación a montes de reducida 
superficie, simplicidad estructural, gestión reglada u otra razón.
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✔ Incorpora el contenido esencial para asegurar la 
ordenación de la superficie forestal.

✔ Documento en LibreOffice que ha de mantener 
la estructura de las tablas. Permite aportar otra 
información de interés, así como exponer la 
justificación de las decisiones adoptadas.

✔ Elaboración por técnicos con formación 
universitaria forestal.

 La descripción del medio y la planificación de 
actuaciones se materializa sobre las unidades 
de vegetación (UV). Desaparecen los cantones.

5.12. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS):

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

Vigencia de 10 años, pueden ser 
revisados una vez transcurrido 

dicho período
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✔ Se han desarrollado y aprobado dos modelos 
de gestión de eucaliptar, para producción de 
madera y para producción de biomasa 
(superficie máxima de 100 ha).

✔ La Consejería tiene intención de desarrollar y 
aprobar otros modelos-tipo y los 
requerimientos para su aplicación (superficie 
máxima, vigencia, etc.).

choperas, castañares, ...

5.13. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF):

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)
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5.3. Obligatoriedad de contar con instrumentos de ordenación forestal

1. Según la normativa vigente, la elaboración de instrumentos de ordenación forestal es obligatoria, en los 
siguientes casos:

a) En los montes declarados de utilidad pública y en los montes protectores, si estos últimos no disponen 
de PORN o PORF vigente en la zona, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 43/2003 de Montes.

b) En todos los montes públicos, conforme a lo indicado en el Reglamento Forestal de Andalucía.

c) En montes localizados en el ámbito territorial de Planes de Ordenación de Recursos Naturales que 
exijan su elaboración, tal como se establece en el Reglamento Forestal de Andalucía.

2. Para el resto de montes privados, la redacción de instrumentos de ordenación forestal tiene carácter 
potestativo, de conformidad con el Reglamento Forestal de Andalucía.

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)
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a) Revisión ordinaria.

b) Revisión extraordinaria con carácter de revisión parcial: 

✔ Por ampliación de la superficie, incorporando la descripción y planificación de la nueva 
superficie como una adenda.

✔ No altera la fecha de fin de vigencia del IOF aprobado.

b) Revisión extraordinaria con carácter de revisión de final de periodo:

✔  Nuevo inventario del sistema forestal y planificación para el ámbito territorial completo de la 
ordenación.

✔ Justificada por alguno de los supuestos contemplados.

 Si la ampliación de la superficie es superior al 20% de la superficie inicialmente declarada, se 
podrá optar por una u otra modalidad de revisión extraordinaria.

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.4. Revisiones de los IOF
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✔ Prórroga.

Calendario de actuaciones para los años de prórroga solicitados

✔ Subrogación.

Los nuevos titulares de monte podrán subrogarse en el IOF, con respecto a los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.5. Otros trámites asociados a los IOF



Junta de Andalucía 31

5.7. Procedimientos asociados a IOF en montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

✔ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

✔ Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Se establece la relación entre las personas interesadas 
y la Administración a través de medios electrónicos.

Acceso a través de la Sede electrónica general de la 
Administración de la Junta de Andalucía, creada por 
Orden de 25 de abril de 2022.

Plan de telematización de la Junta de 
AndalucíaCatálogo de Procedimientos y Servicios: Código 24391

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24391.html
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● Telematización de los procedimientos 
administrativos que requieren una solicitud y 
una resolución por parte de la Administración:
✔ Solicitud de aprobación de IOF.
✔ Solicitud de aprobación de prórroga.
✔ Solicitud de subrogación.

● Telematización de comunicaciones:
✔ Comunicación de cambio de titularidad de 

un monte.
✔ Comunicación de inicio de actuaciones.

5.7. Procedimientos asociados a IOF en montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)
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5.7. Procedimientos asociados a IOF en montes de gestión ajena a la Junta de Andalucía

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

● Telematización de los procedimientos 
administrativos que requieren una solicitud y 
una resolución por parte de la Administración:
✔ Solicitud de aprobación de IOF.
✔ Solicitud de aprobación de prórroga.
✔ Solicitud de subrogación.

● Telematización de comunicaciones:
✔ Comunicación de cambio de titularidad de 

un monte.
✔ Comunicación de inicio de actuaciones.
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Para adaptarse a la heterogeneidad que 
suelen presentar los ecosistemas forestales 
andaluces.

✔ División permanente: secciones, 
cuarteles y cantones.

✔ División temporal: asociada a las 
formaciones vegetales existentes.

 La división permanente tiene como 
misión servir de referencia geográfica 
del monte y permitir la comparativa en 
las sucesivas revisiones.

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.9. Gestión práctica y adaptada. Flexibilización de la división territorial
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5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.9. Gestión práctica y adaptada. Flexibilización de la división territorial

División territorial de carácter temporal: 

✔ Unidad inventarial.

✔ Unidad de ordenación.

✔ Unidad de corta.

✔ Área de descorche.

✔ Pastadero.

✔ Rodal.
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1. No inventario: en unidades inventariales no arboladas (pastos, matorrales, roquedos o zonas 
forestales con vegetación escasa o rala, etc.) y en las arboladas que sean de difícil acceso o en 
las que no sea relevante la información cuantitativa, no precisarán de inventario forestal, siendo 
suficiente la realización del informe selvícola.

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.10. Gestión práctica y adaptada. Flexibilización de los tipos de inventario forestal
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Se admiten, además de los recogidos en las IGOMCAA 2004, los siguientes:

2. Inventario mediante técnicas de teledetección,  apoyado en información procedente de sensores 
activos (escáneres láser o radar),  fotogrametría 3D y sensores pasivos (imágenes multi e 
hiperespectrales).

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.10. Gestión práctica y adaptada. Flexibilización de los tipos de inventario forestal
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3. Estimación pericial: 

● Estimación directa de las variables de interés en 
puntos de muestreo localizados de forma 
dirigida por el técnico redactor.

● Se podrá utilizar en unidades inventariales que 
no requieran una gran precisión en la 
estimación de los datos cuantitativos: dehesas 
de encinas y alcornoques, pinares con estado 
de desarrollo de monte bravo o bajo latizal y en 
formaciones vegetales de escasa representación 
(<50 ha).

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.10. Gestión práctica y adaptada. Flexibilización de los tipos de inventario forestal
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● Unidades de ordenación homogéneas: 
características culturales y dasocráticas.

● Ampliación de la vigencia del Plan Especial, 
entre 10 y 20 años, pudiéndose proponer otros 
plazos menores justificadamente

● Incorporación de métodos de ordenación de 
mayor flexibilidad y aplicación más intuitiva 
(método de regeneración de masas irregulares 
aplicado a mas arboladas claras o dehesas,  
ordenación por rodales).

5. Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales 
para la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (IGOMCAA)

5.11. Gestión práctica y adaptada. Planificación
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Jornada Técnica de Participación 
Plan Forestal de Andalucía
Horizonte 2030

Gestión forestal sostenible, planificación forestal 
e introducción a las nuevas Instrucciones de 
ordenación

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

María Dolores Gotarredona Carrasco
Jefa de departamento de Planes de Ordenación y Aprovechamientos. CAGPyDS

Belén Sánchez Balsera
Departamento de Inventario y ordenación forestal. Agencia de Medio Ambiente y Agua

Córdoba, 12 de julio de 2022


